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“CONTRATACIÓN DE SERVICIO ELABORACIÓN DE ESTUDIO DEL EJE TEMÁTICO DE BIODIVERSIDAD Y ZONAS DE VIDA PARA EL PROYECTO MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN EL DISTRITO DE LOCUMBA”
Locumba, junio de 2010

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº 017-2010-CEP-MPJB DERIVADO A MENOR CUANTÍA N° 049-2010/MPJB
Tercera Convocatoria

CAPÍTULO I

GENERALIDADES

1.1
ENTIDAD CONVOCANTE

    Nombre : Municipalidad Provincial Jorge Basadre 

RUC N°: 20194735384

1.2 DOMICILIO LEGAL

2 Villa Locumba, Plaza Bolognesi S/N.

2.2 OBJETO DE LA CONVOCATORIA

El presente proceso de selección tiene por objeto la Contratación de Servicio Elaboración de Estudio del Eje Temático de Biodiversidad Y Zonas de Vida para el Proyecto Mejoramiento de las Capacidades para el Ordenamiento Territorial en el Distrito de Locumba”
2.3 VALOR REFERENCIAL 
El valor referencial asciende a S/. 28,000.00 (Veintiocho mil con 00/100 Nuevos Soles), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del bien. El valor referencial ha sido calculado el mes de  abril del 2010.
	ITEM
	DESCRIPCION DEL PAQUETE
	CANT.
	UND.
	COSTO UNITARIO S/.
	VALOR REFERENCIAL

(S/.)

	1
	ELABORACIÓN DE EJE TEMATICO DE BIODIVERSIDAD Y ZONAS DE VIDA 
	1
	SERV
	28,000.00
	28,000.00

	
	TOTAL
	28,000.00


Las propuestas que excedan el Valor Referencial serán devueltas por el Comité Especial, teniéndose por no presentadas, de acuerdo a lo establecido en el Art. 33º de la Ley de Contrataciones del Estado.
2.4 FUENTE DE FINANCIAMIENTO
Fuente 5.  RECURSOS DETERMINADOS – RUBRO  18. Canon y Sobrecanon Regalías Renta de Aduanas y Participaciones.    

2.5 SISTEMA DE CONTRATACION

El presente proceso se rige por el sistema de SUMA ALZADA de acuerdo con lo establecido en el expediente de contratación respectivo.

2.6 MODALIDAD DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL

Financiamiento de la entidad
2.7 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO

El requerimiento está definido en el Capítulo IV de las presentes Bases.
2.8 BASE LEGAL

· Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto.

· Ley N° 29289, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2009
· Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Legislativo  N° 1017, y sus modificatorias.

· Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF, y sus modificatorias.

· Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.

· Ley Nº 28015, Ley de Promoción y Formalización de la Pequeña y Microempresa.

· Ley Nº 27633, Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso. 

CAPITULO II

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN
2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
	ETAPAS DEL PROCESO
	FECHAS

	Convocatoria 
	01 DE JULIO DEL 2010

	Registro de Participantes
	del  02/07/2010  al    08/07/2010 OFICINA DE MESA DE PARTES DE  LA MPJB

	Presentación de Propuestas
	09/07/2010  Mesa de Partes de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre (2do piso) 12:00 PM

	Evaluación de Propuestas
	09/07/2010  

	Otorgamiento de Buena Pro (A través del SEACE)
	 09/07/2010  


2.2 CONVOCATORIA
Se efectuará de conformidad con lo señalado en el Artículo 50° y 51º del Reglamento, en la fecha señalada en el cronograma. 

2.3 REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES

El registro de participantes se efectuará de acuerdo al cronograma establecido en las bases. En el caso de propuestas presentadas por un consorcio, bastará que se registre uno de sus integrantes, de conformidad con el Artículo 53º del Reglamento. 

El registro de los participantes se realizará en la Oficina de Mesa de Partes de la Municipalidad, sito en la Plaza Bolognesi S/N  del Distrito de Locumba, Provincia Jorge Basadre Departamento de Tacna, en las fechas señaladas en el cronograma, en horarios de 8:00 a 13:00 y 14:00 16:00  horas, Al registrarse, el participante deberá señalar la siguiente información: Nombres y apellidos (persona natural), DNI, razón social (persona jurídica), número de RUC, domicilio legal, teléfono, y acreditará estar con inscripción vigente en el RNP conforme al objeto contractual.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 52º del Reglamento, la persona natural o jurídica que desee ser notificada electrónicamente, deberá consignar una dirección de correo electrónico y mantenerla activa, a efecto de las notificaciones que, conforme a lo previsto en el Reglamento, deban realizarse. 
2.4 PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

Las propuestas se presentarán en dos sobres cerrados y estarán dirigidas al Comité Especial de la Adjudicación Directa Selectiva N° 017-2010-CEP-MPJB Derivado a Menor Cuantía N° 049-2010-CEP/MPJB (Tercera convocatoria), conforme al siguiente detalle:
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Todos los documentos que contengan información esencial de las propuestas se presentarán en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción efectuada por Traductor Público juramentado, salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, que podrá ser presentada en el idioma original. El postor será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos. 

Los formatos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual, debiendo  llevar el sello y la rúbrica del postor o su representante legal o mandatario designado para dicho fin.

Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni conformar más de un consorcio.

“Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni conformar más de un consorcio en el proceso de selección o en un determinado ítem, lo que no impide que puedan presentarse individualmente o conformando otro consorcio en ítems distintos”
. 

2.2.1. Contenido de las Propuestas

Las propuestas se presentarán en dos (2) sobres cerrados, de los cuales el primero contendrá la propuesta técnica y el segundo la propuesta económica.

La propuesta técnica se presentará en original y en 01 copia La propuesta económica sólo se presentará en original, de acuerdo a lo establecido en el  Art. 63º del Reglamento
SOBRE Nº 1 - PROPUESTA TECNICA:

Documentación de presentación obligatoria: 

a) Copia simple de la Constancia vigente de inscripción en el Registro Nacional de Proveedores: Capítulo de Servicios.
b) Carta de presentación y Declaración Jurada de datos del postor.

Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados - Anexo N.º 01. 

c) Declaración Jurada del postor de acuerdo al Artículo 42º del  Reglamento de la  Ley de       Contrataciones del Estado  - Anexo Nº 02.
d) Declaración Jurada en la que el postor declare que su oferta cumple los Requerimientos Técnicos Mínimos contenidos en el Capítulo IV de las Bases - Anexo Nº 03.

e) Promesa Formal de Consorcio, de acuerdo al Art. 42º del numeral iv del literal a), según Anexo N° 04, de ser el caso

Documentación de presentación facultativa:

a) Certificado de inscripción o reinscripción en el Registro de la Micro y Pequeña Empresa-REMYPE, de ser el caso.
b) Documentación relativa a los factores de evaluación, 

b.1 Servicios  relacionadas con el objeto del proceso de selección,  según Anexo Nº 05.

b.2 Carta de compromiso de Plazo de Ejecución, según el modelo del Anexo Nº 06.

b.3 Documentos que acrediten ser micro y pequeñas empresas integradas por Personas con discapacidad, de conformidad con el Art. 73º numeral 1 del Reglamento)
SOBRE N° 2 - PROPUESTA ECONOMICA:

El Sobre N° 2 deberá contener el valor total de la oferta económica (precio de venta), en nuevos soles
, incluidos todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo del bien a adquirir / contratar. Por lo tanto, la Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza. Anexo N. º 07
El monto total de la propuesta económica y los subtotales deberán ser expresados hasta con dos decimales.

Documentación de presentación obligatoria:
a) Garantía de seriedad de oferta (Carta Fianza o Póliza de Caución  emitida por empresas bajo el ámbito de la superintendencia de banca y seguros conforme al Art. 155 del Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado), del 2% del Valor Referencial equivalente  a  S/. 560.00 (Quinientos sesenta con 00/100 Nuevos Soles)

2.9 
EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

La evaluación de propuestas se realizará en dos (02) etapas: La evaluación técnica y la evaluación económica.

Los máximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes:

Propuesta Técnica

: 100 puntos

Propuesta Económica

: 100 puntos

2.9.1 Evaluación Técnica

Se verificará que la propuesta técnica cumpla con los requerimientos técnicos mínimos contenidos en el Capítulo IV de las presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos requerimientos no serán admitidas.

Sólo a aquellas propuestas admitidas, el Comité Especial les aplicará los factores de evaluación previstos en las Bases y asignará los puntajes correspondientes, conforme a los criterios establecidos para cada factor.

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de sesenta (60) puntos, serán descalificadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica.

2.9.2 Evaluación Económica           

Si la propuesta económica excede el valor referencial, se tendrá por no presentada.

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula:


Pi 
=     Om x PMPE


               Oi


Donde:

      
i
=    Propuesta

        
Pi
=    Puntaje de la propuesta  económica i  

   
Oi
=    Propuesta Económica i  

   
Om
=    Propuesta Económica de monto o precio más bajo

   
PMPE
=    Puntaje Máximo de la Propuesta Económica

2.9.3 Determinación del Puntaje Total 

Una vez calificadas las propuestas durante la evaluación técnica y económica se determinará el puntaje total de las mismas.

El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la siguiente fórmula:

PTPi = c1 PTi + c2 PEi

Donde: 

PTPi 
= Puntaje total del postor i

PTi   
= Puntaje por evaluación técnica del postor i

PEi   
= Puntaje por evaluación económica del postor i

c1    
= Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica = 0.60 

c2  
= Coeficiente de ponderación para la evaluación económica = 0.40
2.10 OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO
Se otorgará la Buena Pro a la propuesta ganadora (mayor puntaje total). El otorgamiento de la Buena Pro se registrará en el SEACE en la fecha prevista en el calendario del proceso.

2.11 
CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO

El consentimiento de la Buena Pro se producirá a los cinco (05) días hábiles de la notificación de su otorgamiento, sin que los Postores hayan ejercido el derecho de interponer recurso de Apelación. En caso que se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de la Buena Pro, se producirá el mismo día de la notificación de su otorgamiento, de conformidad con el Art. 77º del Reglamento. 

El consentimiento de la Buena pro se publicará en el SEACE al día siguiente de producido. 
CAPITULO III

INFORMACIÓN ADICIONAL

3.1. DE LOS CONTRATOS

Una vez que quede consentido o administrativamente firme el otorgamiento de la Buena Pro, se procederá conforme a los plazos y procedimientos para suscribir el contrato que se establecen en el artículo 148° del Reglamento.

El contrato será suscrito por la Entidad, a través del funcionario competente o debidamente autorizado, y por el contratista, ya sea directamente o por medio de su apoderado, tratándose de persona natural, y tratándose de persona jurídica, a través de su representante legal, de conformidad con lo establecido en el Artículo 139° del Reglamento.

Para suscribir el contrato, el postor ganador de la Buena Pro deberá presentar, además de los documentos previstos en las Bases, los siguientes:

· Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado;

· Garantía de fiel cumplimiento y por el monto diferencial de propuesta, de ser el caso, cuya vigencia se extiende hasta la conformidad de la última entrega del bien;

· Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los asociados, de ser el caso. 

· Copia de DNI del Representante Legal;

· Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa;

· Copia de la constitución de la empresa y sus modificatorias debidamente actualizado;

· Copia del RUC de la empresa.

3.2. DE LAS GARANTÍAS

El único medio de garantía que debe presentar el contratista es la carta fianza, la misma que deberá ser incondicional, solidaria, irrevocable y de realización automática a sólo requerimiento de la Entidad, siempre y cuando haya sido emitida por una empresa autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros o Administradoras de Fondos de Pensiones o estar considerada en la última lista de bancos extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva, de conformidad con lo establecido en el Artículo 155° del Reglamento. 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE OFERTA

Tiene como finalidad garantizar la vigencia de la oferta. El postor que resulte ganador de la Buena Pro y el que quedó en segundo lugar están obligados a mantener su vigencia hasta la suscripción del contrato. Luego de consentida la Buena Pro, la Entidad devolverá las garantías presentadas por los postores que no resultaron ganadores de la Buena Pro, con excepción del que ocupó el segundo lugar y de aquellos que decidan mantenerlas vigentes hasta la suscripción del contrato. El monto de la garantía de seriedad de oferta será del dos por ciento (2%) del valor referencial. 
El plazo de vigencia de la garantía de seriedad de oferta no podrá ser menor a dos (2) meses, computados a partir del día siguiente a la presentación de las propuestas. Estas garantías pueden ser renovadas. Si, una vez otorgada la Buena Pro, el postor adjudicado no cumple con renovar su garantía ésta se ejecutará en su totalidad, correspondiendo su monto integral a la Entidad, independientemente de la cuantificación del daño efectivamente irrogado.

En el caso de la no suscripción del contrato, por causas imputables al adjudicatario de la Buena Pro, se ejecutará la garantía en las mismas condiciones previstas en el párrafo anterior, una vez que quede consentida la decisión de dejar sin efecto la Buena Pro.
GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO

Previamente a la firma del contrato, el postor ganador de la buena pro deberá entregar a la Entidad la garantía de fiel cumplimiento del mismo, la misma que deberá ser incondicional, solidaria, irrevocable y de realización automática al solo requerimiento de la Entidad, emitida por una empresa autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros o Administradoras de Fondos de Pensiones o estar considerada en la última lista de bancos extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva, por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original. Esta garantía deberá tener vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista.

GARANTÍA ADICIONAL POR EL MONTO DIFERENCIAL DE PROPUESTA

Cuando la propuesta económica fuese inferior al valor referencial en más del veinte por ciento (20%) de aquél, para la suscripción del contrato el postor ganador deberá presentar una garantía adicional por un monto equivalente al veinticinco por ciento (25%) de la diferencia entre el valor referencial y la propuesta económica. Dicha garantía deberá tener vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista, de conformidad con lo establecido en el Artículo 160° del Reglamento.

3.3. EJECUCIÓN DE GARANTÍAS


Las garantías se harán efectivas conforme a las estipulaciones contempladas en el artículo 164° del Reglamento.

3.4. VIGENCIA DEL CONTRATO 


La vigencia del contrato se extenderá desde el día siguiente de la suscripción del documento que lo contiene, o en su caso desde la recepción de la orden de compra, lo que ocurra primero; y rige hasta que el funcionario competente dé la conformidad de la recepción de la prestación a cargo de EL CONTRATISTA y se efectúe su pago, de conformidad con lo establecido en el Artículo 149° del Reglamento.

3.5. 
DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

La aplicación de penalidades por retraso injustificado en la atención del bien requerido y las causales para la resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con los Artículos 165° y 168° del Reglamento.
3.6. DE LOS RECURSOS IMPUGNATIVOS

Las discrepancias que surjan entre la entidad y los participantes o postores en un proceso de selección, solamente podrán dar a lugar a la interposición del recurso de apelación. De acuerdo al Art. 53 de la Ley de Contrataciones del estado.

3.7. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 
La Entidad deberá pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista en la oportunidad establecida en  las Bases o en el contrato. Para tal efecto, el responsable de dar la conformidad de recepción de los bienes o  Servicios, deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) días calendario de ser éstos recibidos, conforme a lo establecido por el artículo 181º del Reglamento.

3.8. DISPOSICIONES FINALES

El presente proceso se rige por las bases y lo que establece el Decreto Legislativo Nº 1017 de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así como por las disposiciones legales vigentes.

CAPÍTULO IV

TERMINOS DE REFERENCIA PARA EL SERVICIO DE ELABORACIÓN DE ESTUDIO DEL EJE TEMÁTICO DE BIODIVERSIDAD Y ZONAS DE VIDA
PROYECTO 
: " MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES PARA EL ORDENAMIENTO 
                             TERRITORIAL EN EL DISTRITO DE LOCUMBA,  PROVINCIASA JORGE 

                             BASADRE-TACNA"
CODIGO
         : 08035.20
1. INTRODUCCION

GENERALIDADES
La provincia Jorge Basadre está emplazada en su totalidad dentro de la cuenca hidrográfica del río Locumba, estando sus centros poblados y áreas agrícolas en las laderas de este río, que en épocas de avenidas (diciembre, enero, febrero) ha causado gran daño como se ha visto recientemente en los años 1998 y 2001, llevando a su paso gran cantidad de áreas agrícolas. Asimismo, el sismo ocurrido el 23 de Junio del año 2001 que tuvo fuerte repercusión en la Villa de Locumba, evidenciando que las edificaciones no contaban con buen diseño estructural así como de la baja capacidad portante de los suelos donde se ha asentado principalmente la población y equipamiento. Además en nuestro distrito existen especies endémicas del sur del país las mismas que están frente a la presión antrópica debido al desconocimiento de la población. 

Ante esta situación se hace necesario contar con instrumentos técnico normativos que contribuyan a consolidar acciones de planificación que permitirán a mediano y largo plazo el uso apropiado de nuestros recursos naturales, orientar correctamente las inversiones públicas y privadas, orientar la ocupación adecuada de nuestro territorio; permitiendo alcanzar el desarrollo sostenible con la participación activa de los actores locales en el desarrollo de todo el proceso.  

El desarrollo de los Planes de ordenamiento territorial además de ser de importancia para el desarrollo y planificación sostenible de los pueblos, es también un deber de los gobiernos locales tal como se establecen en la normatividad peruana:

· D.S. 045-2001-PCM / 26ABR01 / Declara de interés nacional el ordenamiento territorial ambiental en todo el País. Crea la Comisión Nacional de Ordenamiento Territorial Ambiental.

· Ley 27783, Ley de Bases para la Descentralización / 21JUL02 / Uno de los objetivos para fortalecer la descentralización es el Ordenamiento Territorial y del entorno ambiental, desde los enfoques de la sostenibilidad del desarrollo.

· Ley 27687, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales / 18NOV02 / Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y administrar los planes y políticas en materia ambiental y de ordenamiento territorial, en concordancia con los planes de los Gobiernos Locales.

· Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades / 27MAY03 / Planificar integralmente el desarrollo local y el ordenamiento territorial, en el nivel provincial.

· D.S. 008-2008-MINAM, Reglamento de Organización y Funciones del MINAM, D. L. 1013 / 06DIC08 / Todo lo concerniente a la ZEE y el Ordenamiento Territorial, se coordinará con el MINAM.

Es así que la Municipalidad Provincial de Jorge Basadre, bajo el principio de promover el desarrollo integral, sostenible y armónico del distrito de Locumba, tiene como objetivo desarrollar el proceso de Ordenamiento Territorial, a través del Proyecto: “MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA DE JORGE BASABRE, TACNA”. Para lo que se deben iniciar con la Zonificación Ecológica Económica, insumo base para el proceso de Ordenamiento Territorial, el mismo que comprende el desarrollo de diferentes estudios de las variables biofísicas y socioeconómicas

Para planificar adecuadamente el futuro del distrito de Locumba se requiere, entre otras cosas, conocer cuáles son sus potencialidades y limitaciones, qué alternativas hay de uso sostenible y dónde se pueden desarrollar las diversas actividades humanas. Sin esta información no es posible planificar el desarrollo. Precisamente, la Microzonificación Ecológica Económica es un proceso mediante el cual, permite identificar y evaluar estas potencialidades y limitaciones, el proceso metodológico de aplicación es y debe ser un proceso participativo, concertado, dinámico y flexible; bajo criterios físicos, biológicos, ambientales, sociales, económicos y culturales.
Es así que como parte del proceso de ZEE se realizarán diversos estudios temáticos, siendo materia del presente Término de referencia el eje Temático de Biodiversidad y zonas de Vida. 

2. OBJETIVO

· Caracterizar los ecosistemas terrestres, identificando las comunidades y poblaciones vegetales, la fauna y flora silvestre; así como también la evaluación del estado de conservación de la cobertura vegetal y la fauna en el ámbito del distrito.

· Contribuir como los mapas temáticos elaborados a partir de la presente consultoría, las mismas que servirán de insumo para el proceso de Zonificación Ecológica. 

3. UBICACIÓN GEOGRAFICA

Región

             : Tacna

Provincia                       : Jorge Basadre

Distrito

             : Locumba
Lugar del Proyecto
 : Distrito de Locumba, con cobertura espacial   

Según el “Plan de Desarrollo estratégico el Distrito de locumba 2003-2013”, el distrito de Locumba cuenta con (01) centro poblado como capital de distrito, tres (03) anexos, ocho (08) caseríos y tres (03) asociaciones poblacionales. 
Superficie                     : 968.99 Km2

4. JUSTIFICACION

El eje temático de Biodiversidad y Zonas de Vida está dirigido a obtener información sobre los ecosistemas terrestres, recursos genéticos, asociaciones vegetales, cobertura vegetal, zonas de conservación, deforestación, desertificación, endemismos y las zonas de vida existente en la zona, necesaria para interaccionar e identificar las posibles superposiciones de uso e identificar zonas de conflictos ambientales, y a su vez orientar las acciones a concretar sobre el uso de los recursos, aprovechamiento sostenible, recuperación y/o protección. 

Base Legal
· Ley N° 28427

:
Ley del Sector Publico para el Año Fiscal 2005.

· Ley N° 28411

:
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

· Ley N° 27293
             :
Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública.

· Ley N° 27972
             :
Ley Orgánica de Municipalidades.

· D.S. N° 083-2004-PCM
:
TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones 
                                                          del Estado

· D.S. N° 084-2004-PCM
:
Reglamento de la Ley de Contrataciones y 
                                                          Adquisiciones del  Estado.

5. CONTENIDO DEL SERVICIO

La información que derive de este estudio, permitirá establecer los criterios biológicos, los mismos que servirán de base junto a los demás estudios  para determinar la utilización del espacio, así como el aprovechamiento y conservación de los ecosistemas sin alterar negativamente su  equilibrio, tomando en cuenta el desarrollo armónico y estético del entorno natural y urbano.
· Establecer un diagnóstico base de los ecosistemas tanto terrestres como acuáticos.

· Describir la presencia de comunidades vegetales, asociaciones vegetales, vegetación antrópica, especies de fauna asociadas y su hábitat respectivo.

· Determinar casos de deforestación, desertificación, endemismos y así como conflictos de uso en desmedro de la biodiversidad local.

6. PRODUCTOS DEL ESTUDIO

01 Documento del estudio conteniendo la información referida impresa en papel más el archivo digital respectivo, como son:
· Mapa de comunidades vegetales con indicación de los principales problemas ambientales (Mapa de Conflictos Ambientales).

· Mapa de Desertificación.

· Mapa de asociaciones vegetales.

· Mapa de Procesos de Deforestación.

· Mapa de Áreas Naturales Protegidas.

· Mapa de Potencial Forestal. 

· Mapa de endemismos 

· Mapa de Ecosistemas Agrícolas. 

· Mapa de fauna: mastofauna, ornitofauna, herpetofauna.

7. METODOLOGIA A SEGUIR

Para efectos de realizar el presente estudio se requiere realizar un análisis primigenio sobre la imagen satelital y reconocer las ubicaciones de los ecosistemas. 

Posteriormente con salidas al campo se corroborará in situ la distribución espacial de los diferentes  ecosistemas terrestres, fauna silvestre y asociaciones vegetales. Se considera además la colecta de especies de flora para su posterior identificación y la observación directa de especies de fauna, además del registro fotográfico. 

Para determinar las unidades de conservación, comunidades vegetales, etc., se realizará una inspección en campo con la imagen satelital, el mapa base impreso, y con un equipo GPS.  
8. NIVEL DE ESTUDIO 

Al detalle siendo la escala de trabajo 1:10 000

9. PERFIL DEL POSTOR

· 01 profesional Biólogo titulado.
· Debe contar con experiencia en estudio de biodiversidad y zonas de vida en el marco de proceso de Zonificación ecológica económica, con al menos una constancia o documento que acredite su experiencia.
· Conocimiento en manejo de sistemas de información Geográfica, acreditado con certificados.

Conocimiento en interpretación de imágenes satelitales
10. RESPONSABILIDAD Y COMPROMISO DE LAS PARTES

Del Postor
· Dentro del plazo de ejecución del servicio, el postor coordinará permanentemente el avance del estudio con el responsable de la meta y profesional del área designado para tal fin. Para tal efecto se realizará una reunión de coordinación cada fin de mes durante la ejecución del servicio.

· El consultor participará en el proceso de modelamiento, a fin de hacer un modelamiento participativo.  
· El postor entregará los productos solicitados de acuerdo al contenido establecido.

· Pondrá a disposición del estudio todas las herramientas geoespaciales y programas de procesamiento de información especializada (instrumentos geotemáticos) para el desarrollo de sus productos, de preferencia en extensiones ArcGis.

· El postor instalará la Base de Datos geoespaciales del Estudio en 01 computadora de la Municipalidad.

· El postor entregara 02 ejemplares en original y 01 copia del producto final en forma impresa y 01 DVD con toda la información trabajada en su versión digital.

· El postor deberá absolver las observaciones realizadas por el equipo técnico del proyecto, o  por el ente  supervisor a nivel nacional, el MINAN.

De la Municipalidad 

· La Municipalidad pondrá a disposición del consultor las imágenes satelitales QuickBird del distrito, y el mapa base 1:10,000 correspondiente al distrito.

· Pondrá a disposición 01 equipo GPS necesario para georeferenciar la información del estudio. Además proveerá equipo para el registro fotográfico y fílmico.
· La Municipalidad pondrá la movilidad local que se requiera para el trabajo de campo, asimismo será acompañado por parte del equipo técnico del proyecto. Para ello previamente el postor deberá proporcionar un cronograma de sus salidas de campo.
· Siendo el proceso de Zonificación Ecológica Económica un proceso flexible, es que la Municipalidad se reserva el derecho de añadir o modificar variables a tomar en cuenta para el desarrollo del presente estudio temático.
11. PLAZO DE ENTREGA

El plazo  de entrega considerado para el  servicio del estudio será de 70 días calendario.

12. VALOR REFERENCIAL DEL SERVICIO 

El presupuesto a suma Alzada del servicio  solicitado es de Veintiocho mil  y  00/100 Nuevos Soles (S/. 28,000.00), por todo concepto, donde incluye  impuestos de ley.
13. FORMA DE PAGO

El pago se realizara de la siguiente manera:

· El 25% a la presentación del plan de trabajo detallado previa conformidad de la jefatura de proyecto con visto bueno del supervisor del proyecto.

· El 30% a la entrega del primer informe por parte del postor, para su revisión y aprobación mediante conformidad por parte de la jefatura del proyecto con visto bueno del supervisor del proyecto.

· El 30% a la entrega del informe final por parte del postor, para su revisión y aprobación mediante conformidad por parte de la jefatura del proyecto con visto bueno del supervisor del proyecto, y

· El 15% restante se pagara al culminar el proceso de modelación para determinar, la Zonificación Ecológica y Económica del Distrito de Locumba.

14. AFECTACION PRESUPUESTAL

Código                                   : 08035.20
Partida   Presupuestal           : 2.6.71.63
CAPITULO V

FACTORES DE EVALUACIÓN

	FACTORES DE EVALUACION
	PUNTAJE

	FACTORES REFERIDOS AL POSTOR
	 
	 
	40

	Experiencia del Postor
	
	 
	 

	Para acreditar los postores deberán presentar copia de los contratos y  su respectiva conformidad ò facturas por servicios iguales y/o similares al  Objeto de la convocatoria, no pudiendo ser mayor de diez (10) contrataciones, según el Art. 45 del Reglamento. La antigüedad de los mismos no deberá ser mayor a Ocho años.
	
	 
	 

	· Mayor o igual a 04 veces el valor referencial
	40 
	 
	 

	· Mayor a 02 veces y menor a 04 veces el valor referencial
	30
	 
	 

	· De 01 a 02 veces el valor referencial
	20
	 
	

	FACTORES REFERIDOS AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA


	 
	 
	60

	Plazo de entrega: 
	 
	30
	

	El postor deberá presentar una declaración Jurada indicando el plazo de ejecución del servicio objeto de la convocatoria. 
	 
	
	

	· De 40 a 50 días  calendario
	30
	 
	

	·  Mayor a 50 hasta 60 días calendario
	20
	 
	

	· Mayor de 60 hasta 70 días calendario
	10
	
	

	
	
	
	

	Cumplimiento de prestación: El postor deberá presentar constancias y/o certificados que acrediten su cumplimiento  de prestación de servicio, en forma puntual y sin haber incurrido en  penalidades, tales certificados o constancias deberán referirse  a los contratos y/o facturas que se presentaron para acreditar la experiencia.
	 
	30
	

	De 07 a 10 constancias
	30
	
	

	De 04 a 06 constancias
	20
	 
	

	De 01  a 03 Constancias
	 10
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	100

	
	
	
	


PUNTAJE MAXIMO: 100 PTOS

PARA ACCEDER A LA ETAPA DE EVALUACIÓN ECONÓMICA, EL POSTOR DEBERÁ OBTENER UN PUNTAJE TÉCNICO MÍNIMO DE OCHENTA (80) PUNTOS.

EVALUACION ECONOMICA 


(Puntaje Máximo: 100 Puntos)

Las propuestas que excedan el Valor Referencial serán consideradas como no presentadas.

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo a la oferta económica de menor costo.

El puntaje se determinará siguiendo las pautas del Art. 70º del Reglamento.
ANEXO N.° 01

	CARTA DE PRESENTACIÓN Y DECLARACION JURADA DE DATOS DEL POSTOR 


El que se suscribe, ……………………. (o representante Legal de  ..................), identificado con DNI Nº ................., R.U.C. Nº ............., con poder inscrito en la localidad de ................ en la Ficha Nº ............ Asiento Nº ..........., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad:

	Nombre o Razón Social
	

	Domicilio Legal
	

	RUC
	
	Teléfono
	
	Fax
	


Autorización Municipal

	
Municipalidad
	Nº de Licencia de Funcionamiento
	Fecha

	
	
	


Participa en Consorcio

	SI
	NO
	Nombre de las Empresas que participan en Consorcio

	
	
	Empresa Nº 1
	Empresa Nº 2
	Empresa Nº 3

	
	
	
	
	


Locumba,…………………..………

	..........................................................

Firma y sello del Representante Legal

Nombre / Razón social del postor


(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados.

ANEXO N.° 02

	DECLARACIÓN JURADA 

(ART. 42º DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO)


Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº 017-2010-CEP-MPJB DERIVADAS A MENOR CUANTÍA N° 049-2010-CEP/MPJB (TERCERA CONVOCATORIA).
Presente.-

De nuestra consideración:

El que suscribe …………….. (o representante legal de …………..), identificado con DNI Nº ................,  con RUC Nº ……………, domiciliado en .........................................., que se presenta como postor de la ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº ………………….., para la CONTRATACIÓN DE SERVICIO …… declaro bajo juramento: 

a) No tener impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al artículo 10º de la Ley.

b) Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

c) Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta para efectos del proceso
d) Me comprometo a mantener la oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato en caso de resultar favorecido con la Buena Pro; y
e) Conozco las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento, así como en la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General

Locumba, …………………………………..        

………………………….………………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.° 03

	DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOSTÉCNICOS MÍNIMOS DEL BIEN 




Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº 017-2010-CEP-MPJB DERIVADAS A MENOR CUANTÍA N° 049-2010-CEP/MPJB (TERCERA CONVOCATORIA).
Presente.-

De nuestra consideración:

En calidad de postor, luego de haber examinado los documentos del proceso de la referencia proporcionados por la Entidad ……………………y conocer todas las condiciones existentes, el suscrito ofrece el bien de …………………… para …………………., de conformidad con dichos documentos y de acuerdo con los Requerimientos Técnicos Mínimos y demás condiciones que se indican en el Capítulo IV de las Bases.

En ese sentido, me comprometo a entregar el bien con las características, en la forma y plazo especificados en las Bases.

Locumba,………………………………………

…….………………………….…………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.° 04
	PROMESA FORMAL DE CONSORCIO

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)


Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº - 017-2010-CEP-MPJB DERIVADAS A MENOR CUANTÍA N° 049-2010-CEP/MPJB (TERCERA CONVOCATORIA).
Presente.-

De nuestra consideración,

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en la ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA N° ……………………….., responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso.

Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

Designamos al Sr...................................................................................., identificado con D.N.I. Nº…………………….. como representante legal común del Consorcio, para efectos de participar en todas las etapas del proceso de selección y formalizar la contratación correspondiente. Adicionalmente, fijamos nuestro domicilio legal común en.........................................

Integrantes:

OBLIGACIONES DE ……..:




% Participación

OBLIGACIONES DE ……:




% Participación

Locumba,……………………..

            …………………………………………..                                            ..………………………………………….. 

Nombre, firma, sello y DNI del



Nombre, firma, sello y DNI del

Representante Legal empresa 1



Representante Legal empresa 2

ANEXO N.° 05

	VENTAS RELACIONADAS CON EL OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN



Locumba, .... de ……….. de 2010
Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº - 017-2010-CEP-MPJB DERIVADAS A MENOR CUANTÍA N° 049-2010-CEP/MPJB (TERCERA CONVOCATORIA).
Presente.-
De mi consideración:

El que suscribe, Sr. ____________, identificado con DNI Nº __________, Representante Legal de_____________, con RUC Nº ___________, DECLARO BAJO JURAMENTO que la empresa a la cual represento, en los últimos Ocho (08) años a la fecha de la presentación de propuestas, ha vendido los siguientes productos relacionados con el objeto de la convocatoria. 

	DESCRIPCIÓN (VENTAS)
	N° de Contrato, O/C ó Factura u otro documento
	FECHA 
	MONTO (S/.)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	MONTO TOTAL (S/.)
	


Locumba, …………………………………..        

Atentamente,
------------------------------------------------

Nombre, firma y sello del Postor o su

Representante Legal

ANEXO N.º 06

	CARTA DE COMPROMISO DE PLAZO DE ENTREGA



Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº - 017-2010-CEP-MPJB DERIVADAS A MENOR CUANTÍA N° 049-2010-CEP/MPJB (TERCERA CONVOCATORIA).
Presente.-

El que suscribe, ........................................, identificado con DNI Nº ............................., Representante Legal de ..............................., con RUC Nº ............................, declara que mi representada se compromete a efectuar la entrega de los bienes en ……….. días, de acuerdo a los plazos y condiciones establecidas en las Bases. 

Locumba, ……………………………

------------------------------------------------------------------

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón Social del postor

ANEXO N.º 07

	CARTA DE PROPUESTA ECONOMICA

(MODELO)


Señores

COMITÉ ESPECIAL

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº - 017-2010-CEP-MPJB DERIVADAS A MENOR CUANTÍA N° 049-2010-CEP/MPJB (TERCERA CONVOCATORIA).
Presente.-
De nuestra consideración,

A continuación, hacemos de conocimiento que nuestra propuesta económica es la siguiente:

	CANT.
	CONCEPTO
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRECIO UNITARIO, TARIFA O PORCENTAJE 
	PRECIO TOTAL



	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


El valor referencial incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo  del bien a adquirir. 

Locumba,……………………………………

……………………………….…………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.º 10

	PROFORMA DE CONTRATO


Conste por el presente documento, la contratación de  ……….., que celebra de una parte ……………………., en adelante LA ENTIDAD, con RUC Nº ………, con domicilio legal en …………, representada por …………, identificado con DNI Nº ……………., y de otra parte ………………......................................, con RUC Nº ……………….., con domicilio legal en ………………..........................., inscrita en la Ficha N° ………. Asiento N° …………. del Registro de Personas Jurídicas de (Ciudad), debidamente representado por su Representante Legal, ……………….........................................., con DNI N° ……………….., según poder inscrito en la Ficha N° ………., Asiento N° ……….. del Registro de Personas Jurídicas de (Ciudad), a quien en adelante se le denominará “EL CONTRATISTA” en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO 

Con fecha ……., el Comité Especial adjudicó la Buena Pro de la ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA N.º ………………………………. para la contratación de …………………………….. (indicar objeto de contratación), a ……………………… (indicar nombre del ganador de la Buena Pro), cuyos detalles, importes unitarios (en caso de corresponder) y totales, constan en los documentos integrantes del presente contrato.

CLÁUSULA SEGUNDA: FINALIDAD DEL CONTRATO

………………………. 

CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL

El monto total del presente contrato asciende a S/. ………………… a todo costo, incluido IGV ( en caso de corresponder).

Este monto comprende el costo del bien, seguros e impuestos, así como todo aquello que sea necesario para la correcta ejecución de la prestación materia del presente contrato.

CLÁUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO

LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en ………………. (indicar moneda), en el plazo de ……………………… (indicar el plazo en el que la Entidad efectuará el pago), luego de la recepción formal y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el artículo 181° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, para tal efecto, el responsable de dar la conformidad de la prestación deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) días de ser estos recibidos. 
CLÁUSULA QUINTA: INICIO Y CULMINACIÓN DE LA PRESTACIÓN

El plazo de ejecución de la prestación se extenderá desde …..……… hasta……………………….(deberá indicarse desde cuándo se computa el plazo de ejecución de las obligaciones a cargo del contratista y hasta cuándo se extienden éstas).

CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 

El presente contrato está conformado por las Bases integradas, la oferta ganadora y los documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes.

CLÁUSULA SÉTIMA: GARANTÍAS
EL CONTRATISTA entregó a la suscripción del contrato la respectiva garantía solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automática a sólo requerimiento, a favor de LA ENTIDAD, por los conceptos, importes y vigencias siguientes:

· De fiel cumplimiento del contrato: S/…………………., a través de la  …………………(Indicar el tipo de garantía). Cantidad que es equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original y tiene una vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación.

En el caso que corresponda, consignar lo siguiente:

· Adicional por el monto diferencial: S/…………………., de ser el caso, …………………., a través de la  …………………(Indicar el tipo de garantía), con una vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación.

· Garantía por prestaciones accesorias: S/………………, de ser el caso, …………………., a través de la ………………(Indicar el tipo de garantía) con una vigencia hasta el cumplimiento total de las obligaciones garantizadas.

NOTA 7:

En aplicación de lo dispuesto en el Artículo 159º del Reglamento, en las contrataciones de bienes que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, tales como mantenimiento, reparación o actividades afines, se otorgará una garantía adicional por dicho concepto. La garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias se renovará periódicamente hasta el cumplimiento total de las obligaciones garantizadas, no pudiendo eximirse su presentación en ningún caso.

Esta(s) garantía(s) es (son) emitida(s) por una empresa bajo el ámbito de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones o que estén consideradas en la lista actualizada de bancos extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva del Perú. 

La garantía de fiel cumplimiento y, de ser el caso, la garantía por el monto diferencial de la propuesta deberán encontrarse vigentes hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo de EL CONTRATISTA.

CLÁUSULA OCTAVA: EJECUCIÓN DE GARANTÍAS POR FALTA DE RENOVACIÓN

LA ENTIDAD está facultada para ejecutar las garantías cuando EL CONTRATISTA no cumpliera con renovarlas, conforme a lo dispuesto por el artículo 164º del Reglamento.

CLÁUSULA NOVENA: CONFORMIDAD DE RECEPCIÓN DE LA PRESTACIÓN

La conformidad de recepción de la prestación se regula por lo dispuesto en el Artículo 176º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

De existir observaciones se consignarán en el acta respectiva, indicándose claramente el sentido de éstas, dándose al contratista un plazo prudencial para su subsanación, en función a la complejidad del bien. Dicho plazo no podrá ser menor de dos (2) ni mayor de diez (10) días calendario. Si pese al plazo otorgado, el contratista no cumpliese a cabalidad con la subsanación, la Entidad podrá resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan.

Este procedimiento no será aplicable cuando los bienes manifiestamente no cumplan con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso la Entidad no efectuará la recepción, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades que correspondan.

CLÁUSULA DÉCIMA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA 

El contratista declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento.

CLÁUSULA UNDÉCIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

La conformidad de recepción de la prestación por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por el artículo 50º de la Ley. 

CLÁUSULA DUODÉCIMA: PENALIDADES

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, LA ENTIDAD le aplicará al contratista una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente o, de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse en concordancia con el artículo 165° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. En todos los casos, la penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula:

	Penalidad Diaria =
	0.10 x Monto 

	
	F x Plazo en días


Donde:


F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o;

F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días.

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato o ítem que debió ejecutarse o, en caso que éstos involucrarán obligaciones de ejecución periódica, a la prestación parcial que fuera materia de retraso.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el contrato por incumplimiento.

Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta, del pago final o en la liquidación final; o si fuese necesario se cobrará del monto resultante de la ejecución de las garantías de Fiel Cumplimiento o por el Monto diferencial de la propuesta (de ser el caso). 

La justificación por el retraso se sujeta a lo dispuesto por el Código Civil y demás normas concordantes.

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, de conformidad con los artículos 40º, inciso c), y 44º de la Ley, y los artículos 167º y 168º de su Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 169° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

Sin perjuicio de la indemnización por daño ulterior, las sanciones administrativas y pecuniarias aplicadas a EL CONTRATISTA, no lo eximen de cumplir con las demás obligaciones pactadas ni de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar.

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO

En lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, serán de aplicación las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente y demás normas concordantes.

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
 

Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje administrativo  a fin de resolver las controversias que se presenten durante la etapa de ejecución contractual dentro del plazo de caducidad previsto en los artículos 144º, 170, 175º y 177º del Reglamento o, en su defecto, en el artículo 52º de la Ley.

Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a conciliación la referida controversia, sin perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas, según lo señalado en el artículo 214º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

El Laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y se ejecuta como una sentencia. 

CLÁUSULA DÉCIMO SÉTIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA

Cualquiera de las partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos los gastos que demande esta formalidad.

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: VERACIDAD DE DOMICILIOS

Las partes contratantes han declarado sus respectivos domicilios en la parte introductoria del presente contrato.

De acuerdo con las Bases, las propuestas técnico y económica y las disposiciones del presente contrato, las partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de ………. al …………………………
	         “LA ENTIDAD”
	
	      “EL CONTRATISTA”


Señores


Municipalidad Provincial de Jorge Basadre


Att.: Comité Especial





Adjudicación Directa Selectiva N°…


Contratación de Servicio………….





SOBRE N° 1: PROPUESTA TÉCNICA


NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR











Nº DE FOLIOS DE C/ EJEMPLAR





Señores


Municipalidad Provincial de Jorge Basadre


Att.: Comité Especial





Adjudicación Directa Selectiva N°…


Contratación de Servicio………





                           SOBRE N° 02: PROPUESTA ECONÓMICA


                           NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR








                                                            








Art. 63º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (último párrafo)


� Nota: En cada caso concreto deberá consignarse la moneda que resulte aplicable.


� En cada caso concreto, dependiendo de la naturaleza del contrato, podrá adicionarse la información que resulte pertinente a efectos de generar el pago.


� 	De manera excepcional, en aquellos contratos que tengan una vigencia superior a un (1) año, previamente a la suscripción del contrato, las Entidades podrán aceptar que el ganador de la Buena Pro presente la garantía de fiel cumplimiento y de ser el caso, la garantía por el monto diferencial de la propuesta, con una vigencia de un (1) año, con el compromiso de renovar su vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación.


� Deberá considerarse las penalidades que se hubieran establecido al amparo del artículo 166º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.


� 	De conformidad con los artículos 216º y 217º del Reglamento, podrá adicionarse la información que resulte necesaria para resolver las controversias que se susciten durante la ejecución contractual. Por ejemplo, podría indicarse si la controversia será resuelta por un tribunal arbitral o un árbitro único. 
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